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(Continúa)-3. 
ta, puede perjudicarse hasta El Gobierno. 
Es por las razones expuestas que pido se 
excluya de la concesión el Rfo Congojas. 
- Senador Presidente: Quiero expresar mi 
criterio respecto al punto en discusión. Mi 
punto de vista es muy diferente a Jos ex
pre~ados por los Senadores que han toma· 
du parte en el debate. Tengo el concepto 
de que en materia de contratos el Ejecuti 
vo es s'Jberano y que las Cámaras Legislati
vas no tienen en manera alguna derecho de 
hacerlas cambios fundamentales, sino sola
mente de aprobarlo o improbarlo, o de ha
cer las observaciones y reformas que crean 
pertinentes, pero quedando siempre al cri
terio del Ejecutivo el aceptarlas· o nó. Es 
~ato exactamente lo que dice nuestra Cons
titución: que debemos aprobar o improbar 
los contratos enviados por el Ejecutivo. 
Apartando este punto de vista, la única ba
rrera con que nos encontramos para la 
aprobación de la cláusula que se discute es 
el incumplimiento del Arto. 219 del Código 
de Minerfa, que en el contrato, garantiza 
los derechos de los trabajadores que hagan 
explotaciones en los terrenos de que se tra
ta alli. Ahora bien; al establecer modifica
ciones en la forma expuesta por el Honora· 
ble Senador Mantilla, dejamos en el aire los 
derechos de esos trabajadores garantizados 
por la ley, porque f'Xcluyendo una zona del 
contrato no les vamos a otorgar mis dere
chos que los que asegura la ley. Los con
ceptos del Arto. 219 del Código de Minerfa, 
expresan que pueden explotar sin maqui· 

naria todos los terrr-enos comprendidos en 
la concesión. No hay por qué suponer que 
el Gobierno va a menguar esos derechos si
no que todo lo contrario los vigilará para 
que sean respetados. Por lo tanto, es lo 
cierto que lo expresado por el Honorable 
Senador Mantilla no tiene la importancia 
que a primera vista parece tener, porque el . 
Ejecutivo que vigila los intereses dé todos 
no va a perjudicar a los naturales por me
dio de esas concesiones explotadoras que 
se hacen para determinadas zonas, rfos o 
lavaderos. Por lo tanto es es mi punto de 
vista adverso a la mol!ión del Senador Man
tilla, no obstante que en el curs'l del deba
te podemos afianzar más lo expresado por 
el Arto. pertinente del Código ie Minerfa, 
agregando palabras que a mi ver serán so
branceras. 

Senador Mantilla: Desde luego que en 
la sesión de ayer pasó el contrato aprobado 
en primer debate con algunas modificacio
nes, quiere decir que nosotros podemos ha
cerle reformas en contra de lo que ha ex
presado el Honorable Senor Presidente. En 
cuanto a que el Arto. 219 respalda los de· 
rechos de esos trabajadores para las explo
taciones aur[feras, con los medios acostum
brados hasta Ja fecha, me permitiré mani· 
festar que el Contrato expresa lo siguiente: 
•~1a exulotac!ón por todos los medios ade
cuados" lo que comprende no solamente 
maquinarias, sino también cualquier forma 
de exploración que la companfa o sus tra
bajadores quieran hacer. 

Senador Astacio: Honorable Senores Se
nadores: La tesis sostenida por el Honora
ble S~iior Presidente de la Cámara, respec· 
to a que nosotros solamente tenemos Ja fa
cultad en contratos del Ejecutivo, de apro
bar o improbar, no es esta la primera vez 
que se expone, sino que desde mucho tiem· 
po atrás se ha venido preAentando ese cri
terio en Ja discusión de tales contratos: pe
ro me permitiré advertir al Honorable Se
fior Presidente, que no obstante el tenor li
teral de ese precepto, en la práctica se ha 
inter¡¡retado de otra manera, pues muchf
simaá veces han salido contratos del Con
greso con sus cláusulas cambiadas después 
de sufrir la modificaciones que en una y 
otra Cámara se les han hecho. Acepto gua· 
tosfsimo la sugerencia del Honorable Seftol" 
Presidente de afianzar en la cláusula que 
corresi:onda, los derechos de los trabajado
res, garantizados por el Arto. 219 del Códi
&O de Minerfa, sin considerar en ninguna 
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manera sobrancera las expresiones que lle
guen a este fin, aunque tampoco creo ino
portuna la moción del Honorable Senador 
Mantilla, porque asi como en otros paises 
se dediquen en beneficio público zonas es
peciales, eonsideradas como riquezas nacio
nales, podriamos perfectamente excluir de 
toda concesión una zona determinada que 
no pueda ser objeto de beneficio exclusivo 
de particulares. Podria estipular perfecta
mente el Gobierno, en atención a la riqueza 
que esas zonas contienen, su exclusión del 
contrato. Asi nosotros podemos también de
terminar una exención en beneficio de los 
obreros que van alli a ganarse la vida, ex
trayendo con sus medios rudimentarios el 
oro que le~ da la subsistencia, de las are 
nas de ese rio. Por lo tanto, creo que está 
en nuestra facultad hacer esa modificación, 
aún no sabiendo si está comprendido el Rio 
Congojas en la zona otorgada, ya que si 
fuera asf no se perjudicarla a nadie, como 
tampoco podrian otros venir a explorar o 
explotar esta zona que quedada en benefi-
cio de los naturales. • . 

Senador Presidente: Lll tesis que he ex
puesto yo, es una tesis administrativa que 
tiene su apoyo en la Constitución. No es 
por lo tanto una idea nueva, ni trae normas 
desconocidas ni revolucionarias. Voy a leer 
el articulo pertinente para más expresa in
formación: Dice a11i el inciso 19 del Arto. 
163 a que me he referido: (y lo leyó). Ex 
presa pues, claramente que corresponqe al 
Poder Legislativo, aprobar o desaprobar 
los contratos que el Ejecutivo celebre con 
particulares o compañías. No di~e qui! mo
dif ícará o cambiará esos contratos. Esa es 
la tesis que he sostenido. Ahora bien, 
atención a precedentes que no tienen base 
en nuestra Constitución y en un plano 
de armonia con esos precedentes he insi· 
nuado el camino a seguir que es afianzar 
los derechos que el Arto. 219 garantiza, pa
ra los efectos de las cláusulas pertinentes 
del contrato que se discute. Pero lo que nos 
toca a nosotros es determinar si el proyec 
to es conveniente o nó a los intereses de la 
Nación por lo que debemos aprobarlo o im 
probarlo. Los contratos anteriores que ha
yan sufrido modificaciones en el CC'ngreso 
no nos 'deben servir de guia en este caso. 
Eg pu e3e motivo q11e he llamado la aten
ción de los S~ñores Representantes respec
to a la técnica que debemos seguir, esta
blecida por nuestra Constitución. 

Senador Sacasa: El Honorable Señor Pre· 
sidente ha provocado una discusión que in
dudablemente tiene grandisima imp111tan
cia desde el punto de vista de las faaJlta
des de contratar que corresponden al Poder 
Ejecutivo conforme el engranaje de las 
disposiciones constitucionales. En el fondo 
no estoy de acuerdo con t1u criterio porque 
si es cierto que el Ejecutivo tiene amplias 
facultades de actuar y la prerrogativa es. 
pecial de celebrar contratos que sólo en de
terminados casos debe 1ometer al conoci-

miento de las Cámaras, para ser aprobados 
o improbados, no puedeltampoco dejarse de 
tomar en consideración, o dejar de notarse, 
la aplicación práctica que se ha dado a ese 
precepto, que sin discutir al Ejecutivo sus 
facultades privativas, reconoce. desde lue
go, que si el Congreso puede improbar un 
contrato, llegando asi hasta el extremo de 
rechazarlo, bien puede también expresar 
en forma de modificaciones al contrato sus 
diferentes apreciaciones o puntos de vista 
sobre tales o cuales detalles y de esta ma· 
nera ganarse tiempo en el procedimiento de 
armonización del criterio de ambos Poderes 
respecto a esas diferencias anotadas, de 
modo que sin duda a la realización práctica 
del precepto constitu.cional ee han referido 
las atinadas observaciones del Honorable 
Senador Astacio. Entiendo que en la fo)rma 
dicha no se menoscaban las facultades del 
Ejecutivo para celebrar contrlltos ni las de 
las Cámara para aprobarlos o improbarlos, 
por el hecho de expresar su aprobación con· 
dicional mediante algunas modificaciones. 
El Ejecutivo podrá acoge"rlas o nó y es en· 
tonces cuando el contrato queda vigente o 
rechazi¡do, tal como en los casos citados· 
por el Senador Astacio. 

59-Habiendo llegado en ese momento el 
Senador Gómez, quien no estaba al tanto 
de la discusión, el Senador Sandoval, pidió 
por el orden se explicara sumariamente el 
curso del debate para que él pudiera for· 
marse opinión al respecto. 

El Senador Sacasa expresó que estaba 
completamente de acuerdo con la petición 
del Senador Sanrtoval, pero que por el or· 
den solicitaba de la Mesa continuar en el 
uso de la palabra y que al terminar podria 
darse al Senador Gómez la explicación soli
citada. 

La Mesa Directiva aceptó lo propuesto 
por el Senador Sacasa. 

Senador Sacaea: Prosiguiendo en la ex
presión de mi criterio sobre las facultades 
del Ejecutivo y del Congreso. en materia 
de contratos, punto que no obstante su i.m
portancia se desvia un poco del fondo del 
debate, diré que si en algunas ocasiones el 
Ejecutivo pide a las Cámaras aue un con· 
contrato se le apruebe o se le rechace inte
gramente y sf en algunos casos se colige 
esta exigencia tácitamente, por la natura
leza de loe contratos, quiere ésto decir que 
cuando no está expuesto clara ni implicita
mente esa advertencia, tienen las Cámaras 
facultad para modificarlos porque el Ejecu
tivt> ha dado a entender que está 1&nuente a 
dár lugar a reformas, ya que no preRE:nta 
la aprobación integra del contrato como 
condición inflexible. 

Voy a referirme ahora a lo que expresó 
el Honorable Senador Astacio en apoyo de 
la tesis del Honorable Senador Mantilla. 
Lo que nos corresponde como legisladores 
es fortalecer la posición legal de los conna
cionales ante la del contratista y no debili· 
tarta como 1ucederla con la proposición de.1 
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Honurable Senador Mantilla, pues estable
cer excensión de tal o cual zona como ga
rantfa propia para los trab&jadores nacio
nales, serfa en perjuicio de los derechos de 
éstos, con relación a los derechos generales 
que les otorg3 la ley. 

En el contrato no existe expresión algo· 
na con mira de coartar esos derechos de 
explotación de los naturales en tal o cual 
rfo sino que más bien, el Arto. 219 del Có 

( Continuard) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 2184 

Trece Marzo entrante, local drspacho, once m1-
ft1n1, rematará se m• j 1r po~tor finca rústica, furls 
dicción Pueblo Nuevo, mejoras terreno rjidal, siete 
manzanas, caff'tos, potrero1, casa; lindante: Orientr-, 
Prrsbltcro jos~ Maria Montes; Poniente, herederos 
s~ntiago Rodrli.1,uez; Norte, predio luis Mendiola y 
Gustavo Morales Acevedo; Sur, predio Norberto 
Acufh. 

Valoradas trescientos córdobas 
Ejecudón: Ju~n frandsco Padilla Altamirano 

contra florencic. Benavides Canales. 
Oyese pos•uras. 
juz¡ado Distrilo. Estelf, veinliseis Febrero mil 

novecientos cuarenticinco. - franco. Mair1nq, Srio. 
~20 3 3 

N9 2185 
Trts tarde ocho de Mart0 corriente mes, remata· 

rásr en este d• spacho finca urbana, ubicada purblo 
Niquin< homn, jurisdicción Masaya, limilando: 0rien· 
te, Mblmo Campos; Poniente, Rosa Cano; Norte, 
Benicio Norori; Sur, calle. 

Por ejfcución que si¡¡:ue sei\ora Andrea Pavón 
contra Isabel Pavon. 

Base: doscientos córdobas. 
o~ense pnsturas. 
Juz2bdO Local Civil. Jinotepe, veintit•eg ftbrero 

mil novecientos cuarenta y clnco.-Leónlda~ Sllnchez, 
Srio. 519 3 3 

NQ 2186 
Trts tarde once Marzo er.trante, este Juzgado, re~ 

mataráse derecho posesorio, dieciseis hectáreas, te· 
rreno La Conquista, limitado: Orientt, Nortl', he 
redtros Jo~~ Parrales; Poniente, camino; Sur, Oena· 
ro Oarcla. . , 

Valor cifnto novenlldos córdobas. 
Eftcución: Maria Acufta a Abelardo López, 
Admlrense posturas. 
juzgado Local Civil. Santa Teresa, vtintitres fe· 

brero mil novecientos cuarenticinco.-J. F. Cordero, 
Srio. 518 3 3 

NQ 2196 
Diez malhna, diez Marzo, remataráse mejor pos 

tor, local juzgado, dos lotes terreno finca •La Qui 
jada• situados rx remo Oriental esta ciudad, limlla· 
dos: Uno, Oriente, c11111ino; Poniente, carreterR; 
Norte, Ana Levites; y Sur, Mois~s Rallodano Y 
otro: Oriente, carretera; Poniente Horacio Rodrf. 
¡uez; Norte, Oerardo Acevedo; y Sur, Moisé1 8JI• 
toda no. . . 

B•ae: mil córdobu. 
Dado Juz1itado Civil Distrito. Jinotepe, velnthfete 

febrero mil novedentos cuarenta y cinco.-N. Por· 
toc:arrcro S., Srio. 

538 3 2 

Nr;> 2219 
Tres tarde, siete Marzo próximo, re1J1itanse fincas 

urbanas, lindantes: Primera: Oriente, Donaldo Ar 
mas; Occidente, Juana Morlln, mediando callt; Nor• 
te, Se¡z-ada v. de Martlnez, mt>diando calle; Sur, 
Simón Cardoza. Segunda: Oriente, Delfíno L•gu
na; Occidtnte, finca antes dtsllndada; Norte, Se¡un· 
da v. Martlnez, calle tnmedio; Sur, Simón Cardoza 
v Etanislao Cruz, y tercera: Oril'nte, Petrona tilan• 
dón, camino tnmedio; Norte, y Occidente, Srgunda 
v. Martfnez; Sur, Delfino La¡una y Erllnda Cruz, 
calle enmedio. 

Valen trescientos córdobas. • 
Oyense posturas. 
juzgado Local. San Isidro, veintisiete Febrero 

mil novecientos cuarenlicinco.-Oumercindo Mar· 
tlnez. 

553 3 2 

N9 2221 
Doce meridianas, quince de Marzo entrante, por 

t'jecuclón del Stftor Constantino Pantaleón Blandón, 
contra don Mmuel López Palacios, remataráse me• 
jor poS!or, un lote de terreno de tris :ientas ochen
a manzanas, en lugar •La Huata•, esta jurisdicción, 

conteniendo cuarenta mil cafetos cosecheros, d ez 
manzanas potreros zacate guinea, q11ince putos na· 
turales, cuarenta en rastrofalt>s, rrsto inculto, casa 
habitación, diez varas lugo por siete ancho, cubier
ta t1j1 manf, dos corredores, forrada con tablas 
acerradas, piso de tambo; un rancho co:ina, seis 
varas largo por cinco de ancho, forrada con tablas 
acerradas, piso de tierra. cincuenta cai!las para se· 
car café, lindante: Oriente, propiedadrs de Jacinto 
López b. y juan Molina Rodrlguez; Occidente, pro
piedades del Mavor Policarpo Outi~rrez, ·Aizustln 
Oond.ltz y Cuimiro Rizo; Sur, sucesion de julián 
Pinrda; Nortr, luan Molina. 
e~se del remaie: dos mil córdobas. 
Oyense posturas legalts. 
Dado Juzgado Distrit > Jinotega, veintisiete fe· 

brero mil novecientos cuarenticinco.-C. Castillo 
C., Srlo •. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1602 

551 3 2 

francisco Leopoldo Rosale'I, solicita titulo suple· 
torio finca rústica esta jurisdicción, Fmltada: Orien
tP, Josefa Velásquez; Poniente, Manuela Cantfa; 
Nortt, francisco Calero y e.tres; Sur, Ignacio Her· 
nández y otros: valor no excede doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opónlj?ase t~rmino ley. 
Juzgado Local, La Concepción, veintiuno Di· 

ciembre mil novecientos cuarenticuatro.-Robcrto 
Vá~quez.-Oulllo. Hernández, Srio, 

8 3 3 

N9 1603 
Constanza Hernández, solicita tltulo supltlorio, 

finca urbana esta población. limitada: Orientt', Sal· 
vador Joaqufn; Poniente, Socorro Carballo; Norte, 
Josefa c~rranza; Sur, Guadalupe Quintero y Juana 
López Mart!nez: valor no rxcede cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, opón¡ase t~rmlno legal• 
juz1itado Local, La Concepción, veintiuno DicielJl· 

bre, mil novecientos cuarenlicuatro.-R«Jberto Vás
quez, Srio. 

7 3 3 

NQ 1621 
Dofta Lila de lncer, solicita tllulo supletorio finca 

rústica ubicada Cerro del Padre de esta jurisdicción, 
sesenta manzanas rxtensión, terreno propio, con· 
tiene árboles de ·cal~, potrrro, casa p•jiza de babi· 
t11clón, lin<1ante: Oriente, finca de Oreli?orlo Oon· 
zálrz; Poniente, Trinidad Otero y Benl¡¡:no Jarquln¡ 
Norte, ln~s Calderón; y Sur, te1tamentarfa de jos~ 
An¡c:I Bello. Tambitn una casa J solar ubicad11 
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calle ronda Sur, esta población, lindante: Orltnle 
y Norte, 1 ilares del ext nto don Reynaldo Moralts; 
0Lcidente, casa y solar de Juan de Dios Jarqu'n, 
calle enmedio; y Sur, casa y solar de Octaviano 
Sáenz, calle enmedio. No tienen nombre, número 
ni gravamen. 

Estimadas doscfenlos córdl"bas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal, 
juzgado Local de lo Civil Esquipula,, veintidos 

de Diciemb e de mil novecientos cuare11h y cuatro. 
-C. Mo ina-Ante mi, Ricárdo Reyes H , Srio. 

44 3 3 

NQ 1640 
Maria fulalia de Moreno, solicita titulo suplet<· 

rlo lote terreno propio comarca El Bosque, juris· 
dicción Posoltega, limitado: Oriente, Jerónimo Flo 
res; Occidente, José Maria Sierra; Norte, Santos 
Saavedra; y Sur, AntcniO MedinP. 

Quien tenga interés opóngase. 
Juzgado Civil Distrit<> Chinandega, ocho Enero 

mil novecientos cuarenticinco.-H. Monteale¡zrt, Srio. 
66 3 3 

NQ lMI 
Eusebio Núi\n, pide titulo supletorio finca nísti· 

ca, limitada: Oriente, mediando camino, Gustavo 
Duarte; Poniente, Felicitas Núi\e2; Norte> camino 
mediante, Pedro Cornavaca; Sur, Eusebio Núi\ez •. 

Interesados opónjlame. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Diciembre 

mil novecientos cuarenticuatro.-J. R. Saborio E, 
Srio. 65 3 3 

N9 1644 

Diego Mendoza, pide Ululo supletorio lote terre
::io !ituado Somotillo, limitado: Oriente, Llanos; 
Occidente, Rubén Rivas; Norte, Octavio Catjn; y 
Sur, Heriberto Pastora. 

Opóngar.se legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, ocho Enero mil 

novecientos cuarenlicinco.-H. Montealegrt, Srlo. 
62 3 3 

NQ 1647 

Nicolás Orliz, pide extiéndasele titulo supletorio 
finca rústica dos manzanas, ubicada lugar llamado 
Quebr1da del Tigre, esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, Nicolá, Orfü; Poniente,· Santos Orti2; Nor· 
te, filemón Parralc1; Sur, Justiniano Garcla, y solar 
anexo, veinticinco varas cuadro; Oriente, Santos 
Orfü; Poniente, Nicolás Ortiz; Nortt, Herr.án L6-
pe1; Sur, Justiniano Oarcla. 

Quien tenga derecho, or>Ónli!alo. 
Juzgado Local Civil. Diri~mba, quince Dicitm· 

bre mil novecientos cuarenticuatro.-M. Espinosa 
C.-C. A. Zapata, Srlo. -

59 3 3 

NQ 1676 
Alonso Arce, solicita titulo supletorio finca rúsll· 

ca, jurisdicción Santa Teresa, lindante: Oriente y 
Norte, Candelario Vado; Poniente, carretera; Sur, 
camino. 

Quien pretenda derecho, deddzcalo término legal 
Juzgado Distrito. jinotepe, ocho Enero mil no· 

vecientc1 cuarenticinco.-N. Portocarrero S., Srlo. 
74 3 3 

N9 1683 
Pedro López Pllarte, solicita titulo aupletorio ur· 

bana esta ciudad, linds: Oriente. f'rancisca Monto
ya; Poniente, francisca Montoya; Norte, Albertina 
Oaitán; Sur, Pedro Lópu Pilarte. 

Estimada ciento cincuenta córdobas. 
Oponerse término le¡al. 

Juz2ad'l Lora) Civil de hta. Masaya, once Ene· 
ro mi• noveciento1 cuarenta y clnco.-Carlos Mar· 
tlnez L., Srio. 

88 3 3 

N9 1684 
francisco Vivu, solicita titulo supletorio urbana 

esta ciudad, limitada: Orient,., P dro López; Po
nientt, José Oaitán; Norte, Cecilia José; Sur, Sabina 
Pdvón, 

E~timada- cien. córdcbu. 
Oponeise término legal. . 
Juzgado Local Civil. Ma•aya, once Entro mil no• 

vecienfoa cuarenta y cfnco.-Carlos M rtlnez L., 
Srlo. 87 3 3 

NQ 1685 

Fausto, Refugio, Mula fé!ix Valverdt, piden tltu· 
lo supletorio finca rústica jurisdicción Sauc .. , lindan· 
lt': Oriente, Salvador Luna; Pnnlentt, Nortt, José 
Valverdt; Sur, Estcbm LunP, Félix Rocha, vhyo 
Oonzález. 

Interesados opón¡zanse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dil'ciseis Diciem· 

bre mil novecientos cuarenticuatro.-.Julio C. Ma· 
drigal, Srio. . 

80 3 3 - NQ 1705 
Aguslln Gonzalcz Duarte, solici'a titulo aup'etorlo 

finca rústica '"3an José•, ciento cincuenh hertáreas 
extensión, jurisdicción La Libertad, comarca •cerros 
y San Antonio,, limita: Nortt, lndalFcio Gircla; 
Oriente, Valentln Hernánde1, l:'.ulalio H,.rr,.ra; Sur, 
J:ronimo Hernánde1; Ponientr, Froilán U• bina. 

Juigalpa, once Enero de mil novec:entos éuaren· 
ta y cinc<'.-Teodoro Saravia, Srio. 

98 3 3 

Nó 1681 
La seftor1 Maria Teresa Rodrfguez de Chamorro, 

pre1entóse solicitando titulo supletorio de un solar 
y casa situada en el canton ªLa Mercedª de esta 
jurisdicción de naturaleza urb1na bajo Jos sigulcn· 
tes linderos y dimensionet'" al Oriente, solar y ca· 
sa de la Gerencia del ferrocarril del Pacifico, cons· 
ta por e:1te rumbo cuarenta y una varas; al Ponien· 
ti', consta de cuarenta y dos varas y linda con calle 
públira y casa de Ali viuda de Outiérrez; al Norte, 
tiene cuarenta y cinco varas v linda con solar de 
Radl Ouzmán Herrera; y al Sur, tiene, cuarenta y 
cinco varas y linda con calle pública. La casa es 
de tejas, paredes de embllro sc.bre horcones de 
diez varas de largo, por ocho vaus de ancho. Los 
hubo por compra que hizo hace más de dos ai'l'l9 
a la sei\orila Fidelia Rodriguez y a la srñ0ra Sara 
Maria Rodrfguez de Aráica, carece de nombrt, nd
mero y gravamen. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien pre1enda algún derecho preséntese dentro 

del término legal <¡ue le será oldo. 
Ju1gado Local Civil. Sin Jnrjle, a las cuatro de 

la tarde del dfa veintiuno de Diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro.-Abellno Cruz D.
Vlctor Migl. Alvarez f., Srio. 

00 3 3 

N9 1708 
Los aeftores Octavio Mendoza y Cleof4s Centeno 

101icltan tf•ulo supletorio, caa1 y sobr ubicados 
cantón Calvario eeta ciudad, midiendo diez y seis 
varaa de: frente por cu1renta y seis varaa de fondr1 
lindante confuntC1: Oriente, rasa y ~olar Soledad 
Mendoza: Occldentt, prrdlo frnesto Hudíe'; Norte; 
predio Ramona Paut, calle ·comedlo; y Sur, solar 
Santia¡o Torufto, 

.. ·~ 
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f!slfmalos doscientos córdobas. 
Q11ien tenga dPrecho, opón~ase término legal. Dado Ju1gado Lncal. E,tell, veintidos Diciembre mil nrvedentos cuarenta y cuatro.-Acisclo Out é rrrz-R Arsenio Torres, Srio. 
Es conforme con su original.-R. Arsenin Tnrres, Srlo. 95 3 3 

NQ 1757 
Antonio Lópl'z, mayor, casado, 1gricultor, este domicilio, solicita titulo supletorio, de un solar, ubicado barrio Ouisquilap•, u·a jurisdicción, sesenta varas de Norte a Sur, • ien de Oriente a Poniente, limitado: Oriente, camino; Poniente, camino; Norte, camino: Sur, calle pública. 
Valorado cien coro< bis. 
Quien tenga derecho, op:Sngaae término legal. Juzgado Local Ciwl'. Jinotepe, diecisiete Enero mil novecientos cuarenticinco -LeónidPS Sánchez, Srio. 148 3 2 

NQ 1784 
Mateo Narváez Chávez, solicita tltulo supletorio finca rústfu cuatro manzanas, ubicada jurisdicción Santa Teresa, linda: Orientt', Román Acevedo; Po· niente, Asunción Acevedo; Norte, lndalecio Alvarez; y Sur, Román Acevedo. . 
juzgado Distrito. jlnotept', diez y seis de Enero de mil novecientcs cuarenticineo.-N. t'otorcarrero S., Srio. · 

' 164 3 2 

juzgado Civil Distrito. Orinada, siete Pcbrero mil noveclento1 cuarentlclnco.-Serapio Vel~, Srio. 
308 3 2 

Ny 2049 
Tomás Lbpez, solicita tltulo supletorio ffuca urba• na, ciudad, lindando: Orientt,.Asuncion Rodrl¡uez, Fernando Pavón; Occidente, Concepción López, A~aplto Putoy; Nr>rte, Agaplto Putoy, Nicolás Lópe1: Sur, julio Pu·oy, Mi¡uel Bias, con un c1llrj~n •. Vale cincuent• córdobas. 
Opóngase q·1ien tenga derecho t~•mino lea•'· • Juz~ado Local Civil. Mnaya, ocho de febrero de "1il novecientos cuarenta y cinco.-Ju'lán Ou· tiérrez, 5rio. 

TERRF.NOS MUNICIPALES 
Apolinar Mendiet1, mayor de edad, casado, ne· gociante, de este domicilio, sollcit11 arriendo lote de terreno urbano < is1ritorial, birrlo del Merc1do Oriental, de diez y ocho metros de frente por. diez y siele metros y setenta y cinco centrmetros de fondo, lindando: Norte, lote solicitado por Jull'n López; Sur y Orientr, rrsto del terreno distrltorial; y Occidente, J4a. Avenida Sur Este •. 

Quien créue con derecho, opóngase conforme lry. 
Ley 7 de ftbrero de 1912 y rtformas. Managua, O. N., diez de ftbrl'ro de mil nove· cientos cuarent1 y cinco.-Oclavio Rivas Ortlz, Off· cial M1yor del D. N. · 

SalvadClr Chavarrfa Corté•, solicita t!tulo suplelo· J 1 rio siguientes predios rú,ticos, ubicados jurisdicción u ifo Pablo lópez, m~yor de ~~ad, c1~1do, tala-Sinta Teresa: •)-Seis manzan,s, lindantt: Orienie, barrero Y de. e~le dom1 lllo, solicita arr1epdo lote camino; Poniente, quebrada; Noit~, Braulio Dinartt; d~ terreno d1str1torlal de vente m~tros al lado No1te; Sur, Esdrulfo Vane1i:as; b)-Seis manzanas, lindPntes: _diecinue.~e mel!' s y ~etenta y cmco cent.fmetros aJ Oriente, Teñf1lo Pérez; Poniente, camino; Norte, lado Su ' al Oriente drrz metros y oc.he!Jl!ocho ceo• Maria Rulz; Sur, francisca Silva. . tlmetro, Occiden~e, ocho metros y trerntrcinco centi: juzgado Distrito. ji~otepe, dieciocho Enero mil metros, 11.ndando. Norte, Dr. ~anuPI. Péru Mor1, novecientos cuarenta y ctnco.-:-.1. Portocarrern, Srio. Sur Y. Oriente, resto del terreno, 'J O~cidente, 14a. 163 3 2 Avemda Sur Este. 
Quien crea tener derecho, preténlese conforme 

Vlctor Manuel López, solirita titulo supletorio, urbana esta ciudad, lindante; Oriente, Sur, sucesión Inocente Cano; Ponientr, Salvador Chávez; Norte, Candelaria Pavón. 
Estimada doscientos córdobas. 
Oponerse t~rmino Irga!. . Juzgado Local Civ•l. Masaya('treinta Enero mil novecientos cuaren1icinco.-Carlos Martfnt'1 L , Srio. 

247 .'.J 2 

N9 1985 
Luis Rodolfo P~stora, pide titulo supletorio casa y 1olar, barrio Zaragoza, esta ciudad, lindante: Oriente, mediando calle, sucesión Dr. Rodolfo Ar· gilello; Poniente, Ortgorio Zapata; Nortt', m1diando calle, Humberto Ramlrez Y' Concepción Vallr; Sur, Rosendo Sequeira, _ 
Interesados opónganse. · · 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Pebrero mil novtcientos cuarenticiaco.-J. R. Saborlo E., Srio. 

332 3 2 

NQ 1971 
fidelia López, solicita Ululo supletorio finca nl!· tlca de cuatro manzanas trrs cuartos, en comarca Ouan1caste, jurisdicción Diriomo, Departamento Oran•da, estos linderos: Norte, propiedad de Manuel Morales; Sur, de Re¡ina Mercado e lsa*c LO. pez; Oriente, de Vlrgilio Contreras, R1món Cándido López, Isaac López; Poniente, del Dr. Juan José Martfnez. 
fstfmsla en quinientos córdobas, 
Opónganse l~cmino leial •. . ' 

ley. 
Manag1111 D. N., diez de febrero de mil nove· cientos cuarenta y clnco.-Octavio Rivas Ortlz, Ofi· cl1I Mayor del D. N. 

• N9 1211 
Alfonso Chamorro, solicita esle Municipio adju· dicación sol1~ municipal esquincro, linderos: Orirn· te, soln José A. Bravo; Poniente, solares municipa· lrs¡ Norte, solares municipalu, calle enmcdio; y Sur, S:Jlar Jo~ D. Quesada¡ 
Quien créase con derecho, preséntese este. Mu ni· cipio término de ley. 
A cildla MIJllicipal. Villa SomozP, treinta y uno de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.Rosario Duarte M.-,florencio Sequeirr, Srio. . · 24n a 2 

NQ 1213 
Rafaela de Brno, l'.>licita ute Municipio adjudl: cación un solar municipal mediano, lindero1: Orien· te, casa de dnl'la NicolaSI Aragón; Poniente, solaret mu11ldpales; Norte, CIU y solar Rafael Romero; y Sur, casa y solar del presbltero lginio fletes, calle en medio. 
Quien créase cnn derecho oponerse, ,que se presente este Municipio término le¡•I. 
Alcaldfa Municipal. Vrlla Somoz1, veinte y slde de Octu!:lre de mil novecientos cuarenta y cuatro -Rosario Ouarte M.-Plorenclo Sequelra M., Srio. 

2419 3 2 

Np 1212 
Aquilino Br~vn, aollc1t1 e·te Munfcl"fo 1djudlcación un solar municipal c:squinero, linderos: unen-
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te, casa y solar Pedro Guerrero Cuhllo¡ Ponicntf', anlares munic:ip~tu; Norte, !lnlar so1frilado Pelira C•brtra¡ y Sur, solar de José OcJlores Quasada, calle enm• dio. 
Quien créase con derecho, preséntese este Muni· cipio término lcg'll. 

- Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y siete de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.Rosario Du~rle M.-Plorencio Siqueira, Srio. 
2478 3 2 

.•·. - N9 1214 
Hemecio Oon:rile11 solicita este Municipio adjudl cación trrreno efidal comarca La Ceiba., extensló11 cien hectáreas. pose<ión, dos silo~, linderos: Oriente, posr s'ón Porfirio Outiérrez¡ Poniente, pos: sión Oua d.Jupe_ Orozcc¡ Norte, terreno Oilberto Bravo; y Sur, terreno Santos Hernández. 
Quien cré~_se con derecho oponerse, que se pre· tente este Municipio término de ley. A'c1ldla Mu11icipal. Villa Somoz•, treintluno de 0l"tUbrc: de mil novecientos cuarenta y cuatro.Rosario Duarte M --florencfo Scqueira, Srio. 

2480 3 2 

N9 2C61 
Samuel Somarriba, prestnt:'se a esle Ministerio 1olicitando\ arriendo terreno tjidal urbanizado al Sureste esta ciudad, quince varas frente, treinta fon· do, lindando: Norte, Sur, y Oriente, predios di, tritoria•es; O~cidente, Séptima Avenida Suroeste entre Quinta y Sexta Calle. 
Solidtantes u mayor edad, casado, milit ·r, este . domicilio: 
El que créase con de·echi, opóngase término legal, 
Minlsferio del Distrito Nacional. M•nagua, D. N., quince de Febrrro de mil novecfe;1tns cuarenti cinco.-Oct. Riv.s Ortiz, Oficial Mayor, O. N. 

MARCA5 DE PABRICA 
N9 1972 

402 3 2 

Orlando Alvarez Cirla, farmacéulic<', casado y del domicilio de León, hase presentado solicitando de· p5sito y registro esta Marca de Fábrica y Comercie: 

~~Agua de Budaria" 
sobre una etiqueta de forma rectangular y fondo amarillo, teniendo en su rentro un rectingulo de fondo blanco y palabras 1!us1vas al producto. Pro· tege procu :tos farmacéuticos en general y especial· mente un agua purgante . Quien tenga dercchn, opóngase término legal. Ministerio de fomento. Managu•, D. N., nutve • de -febrero de mil nr.vecientos cuarenticinco -Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

330 3 2 

N9 1739 
Ayerst, MrKenna & Harrinson Llmited, de Rouses Point, Ntw Vurk, E•tados Unidos de América, mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Calden Pallai1, de este domicilio, aolicitaa registro e1ta Marca de fábrica y Comercie: 

-. ' . 

para:. Hor~aa y prepuaclone1 de hormonas~ pre· paraciones qftlmicaa, bioldglcu, medicinalrs y far• mac~uticu de todas claso; droglS naturales y pre· paradas; prepiraciones veterinarias, ·insecticidas, aoü~pticas, desliifcctantcs; p'rfumcrla, cosm~tlco1; 

• 

jabones de todas clases; artículos de tocador y preoaracion• s de belleza de todas clases; instrumento• qui• llrgicos y su• accnorlos. 
Oyense oposiciones t~rmlno legal. Ministerio de Fomento. Managu1, once de Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fern1ndo Morales L .. Oficial M1yor. 

267 3 2 

N9 1760 Jnternatlonal Association of Llons Clubs, (Aso. ciaclón lnternadonal de Clubs de Le• ne~). de Chl· cago, Est•doa Unidos de Améric1, med ante Apode· rados Ht>nry Caldera & Henry C1ld~ra P11lai•, de CI• te domicilio, solicita re¡itiatro este o.sei'lo: 

-!7§-J \ 
\ 

para ser usado como un distintivo o rmblema por los miembros que constituyen dicha Asociación. O~ense opos1ciones término leKal. . . . Ministerio de Fomento. Manigua, d1er1~é1t _de Enero de mil novecientos cuarenticinco.-'Fernando Moralea L., Oficial Mayor. 
266 3 2 

N9 1832 Henry K. Wampole nd Company, lnrori;ioratfd, de Philadelphi1, Pennsyfvania, E~tados Untdoa de Am~rica, medlente Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, solicita re¡istro de esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ESTIMUCOL . 
para: chol1¡o¡ue (cola¡o¡o) y estimulante bili.rfo. Oyense oposiciones término le¡al. 

Minl1terio de Pomento. M1na¡ua, velntld61 de fnero de mil novecl~nto1 ruarenta y- cinco.- Pernando Morale1 L., Oficial Mayor, . 
273 3 _2 

. . 
Henry K Wampole and Company, lncnrporated, de Philadelpbla, Penn1ylvani11 f1tadoa Unidos de Amtrlca, mediante apoderados Henr1 Caldera 1 

• 
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Henry Calden-P1llal11 de este domicilio solicita re· 
¡lstro esta Marca de fábrica l Comercio: 

BISMU-KINO 
pan: una preparación para el tratamiento de la 
dlatrra e irritación del conducto grstro intel!inal. 

Oyense oposkiones término legal. 
Mmis erio de fomento. Mmagua, veintidós de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer 
nando Morales L., Oficial Mayor. · 

272 3 2 

N9 1761 
lnlernatlonal Assodation of L'ons Clubs, (Asocia· 

clón lntrrnadonal de Club9 de Leones) oe C.:hlcago, 
fstado1 Unidos de América. mediante arioderados 
Henry Laldera & Henry Caldtra Palla!!, de este 
domicilio, solicita re~istro este D.srl\o: • 

,. 

para ser usado como un distintivo o 'mblrma por 
101 miembros que constiluyrn dicha A~ocíación. 

Oytnse op· s·ciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciséis de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

265 3 2 

N9 1834 
Hrnry K Wampole and Company, lncorporated. 

de Philadelpb11, Pennsylvanla, l!shdos Unidos de 
Amhlc1 mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera Pallals, de este domicilio, solicita 
re¡lstro esh Marca de fábrica y Comercio: 

Ql¡fiANIDIN 
pal'a: Una preparación medicinal de yodo para 
a10 Interno. 

' 
Oyense oposiciones t~rmino legal, 
Ministerio de Fomento, Man•gua, vtlntidós de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-fc:r· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

271 3 2 

NQ 1835 
I!. C. A•kins and Ccimpany, de lndianapolis, In· 

diana, E~tados Unidos de América, mediante apo. 
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallai~. de 
este domicilio, solicita registro e:ita Marca de Fábri· 
ca y Comercio: 

para: Sierras, cuchillas y rastras o llanas de todas clues. -
Oyrnse oposiciones térmlro legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintidós de 

Enero de mil novt'cientos cuarenta y ci11co.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

270 3 2 
I 

Ne;> 1875 
Manhatlan Soep Comrany, lnc., de New Vork City, 
Estados Unidos de América, mrdiaute apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de rs•e do. 
micilio, solicita regbtro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

, SwEETAEART 

NOVIA 
para: J~bonrs de tocador _ ~·' 'i 

Oyense oposlcioni s términn lrgal. 
Minis!,.rio de fomente>. Manli;?U•, diedoclio de 

Diciembre de mil novecienbs cuarenta y cuatro.
Raf. Rtlil Porras, Oficial Mayor. -

274 3 2 .., 

NQ 1908 . 
O:xle Cup Company, de Lhicago, lllinols, Estados. 

Unido1 ,de América, medla11te apoderados Henry 
Calden & Henry Caldera Pallais, de este doml· 
cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercie: 

I 

.1· 

, 

DIXIE 
par.: Tazas o vasos de papel y receptl.culos de papel • 

Minlsttrio de fomento. Managuá, doce. de Enero 
de mil nov~cientos cuarent• y cinco.-fernandl) 
Morales, Oficial Mayor. . 

268 3 2 

No 1007 . . . 
l!mersnn Radio & Phonograph Corporatlon, de 

New Yt1rk, ...Estadcs Unidos de América, mediante· 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallait · . . .. . . ' 

, 
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de l'lte domkillo, solicita registro e1ta. Marca de Chinandega, veintisiete de Febrero de 

fábrica 1 Comercio: mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 

tealegre, Srio. 

~mer&o'L . J 
para: Jul'gns de radie-receptores, fon6grafos eléc· 
trlc••I, ju,.gos de receptt.res de televisión. juegos 
combinados de receptoru de fo11ógrafos y radio, 
jue~os de receph•res combinadCls de fonógrafos y 
radios y televisión, utefacl<'S eléctricos 1ux•tl1dores 
de escuchadores, y parte~ y accesorios de todos los 
producto1 anteriores 
· Oyense oposicionea término legal, 

Mini~terio de fomento, M1n1gu1, veintisiete de 
Enero de mil novtcien101 cuarenta y cinco.-fer· 
nando Mór1les L, Oftclal Mayor. 

CITACIONES 

N9 369 

269 3 2 

Se llama a Jos ausentes José Dolores y 
Delfina Quintero, ésta viuda, de oficios do
mésticos, aquél soltero, agricultor, los dos 
mayores de edad, y antes de este domicilio, 
para que dentro del término legal compa
rezcan. En caso contrario se decretari la 
guarda definitiva de ellos, solicitada por la 
presunta heredera Maria Olimpia Martinez 

Juzgado de Distrito. Esteli, cinco de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y cua
tro. Las nueve de la maftana.-E. Illescas. 
-José Ma. Téllez, Srio. 

Conforme. Estelf, cinco Febrero mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro.-José Ma. Té· 
llez, Srio. 

979 4 4 

N9 2198 

A Jos conduet\os del Sitio y colindantes 
del de Soledad hago saber por vfa de notl· 
ficación el auto que a Ja tetra dice: •Juzga
do Civil del Distrito. Chinandega, veiuti
•eis de Febrero de mil novecientos cuaren
ticinco. Las nueve de la maftana. De la 
demanda de deslinde del sitio Soledfld cita
se a Jos condueflos de los sitios Tepemis
quiamé, El Municipio de ésta, Gral. Anas
taslo Somoza y don Narciso Callejas para 
que dentro del término de quince dfas com
parezcan a este Despacho con sus corres
pondientes tftulos, a todos por medio de 
•La Gacetu, Diario Oficial, previniéndoles 
que nombren el perito que les correponde11; 

- bajo apercibimientos de ley si no lo verifican. 
-Jiménei D.,-H. Monteale~re, Srio. 

536 1 

N9 2197 
Los seflores Leonardo Bravo, José Anto· 

nio Fonseca, Celestino Vargas, Baltazar 
Vargas, Felipe Vargas, Marcos Vargas, 
Francisco Guido, lndalecio Garrido, Hora· 
cio Jarqufn, Celso González, Trinidarl Mi
randa. Gabino Romero, Cornelio Bravo, 
Claudio Fonseca, Aquiles Vargas, Gilberto 
Vargas, Dolores Ponce, Reyes Ponce, Ma· 
nuel Miranda y Guillermo Duartes, compa· 
recerán a este Juzgado, veinticuatro horas 
de notificados, más el término de la distan· 
cia, a contestar IA demanda que le pone el 
Sindico de este Municipio de la resolución 
de un contrato de arrendamiento del lote 
de terreno de ochocientas hectáreas en el 
paraje Los Molejones, de este Municipio, 
bajo las penas legales si no lo verifican. 

Juzgado Local. Santo Tomás, Departa
mento de Chontales 15 de Febrero de 1945~ 
- Dimas Tenorio, Juez Local. - A. Solfs Mo· 
ralee, Srio. 

537 1 

AVhO 
A lo! que reclamen por ui~nacionrs de Tasa, 

lnstruccion PQblica y Vialidad: La Dirección de 
1ngreso1 sol1mf'nte potiri conocer sobre rl'clama
ciones por e$OS lmpu11tos, cuando ae ha lnterpnes· 
10 el recurso de Apelación contra la s·ntencia d e• 
t•da _pnr 11 junta de Información y detalle. (Artos. 
14 y 22 dal Rf'glamento y de la ley del Impuesto 
D1rect. ). En consecuencia, no será atendida nim una 
reclamación verbal o escrit1. Se rue¡z~ no hacrr 
perder el tltmoo • esta Dlrección.-Man~eut. 17 
de Enero de 1945 --D rección de lngrtsts.-V. Mon• 
tenegro M., O.rector de Ingresos. 

31 28 
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Se publica IO•lOS los d1as, rxrrptn los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A • 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o ·, d e 1 a S u 1 e r 1 p e i ó n: 
Para 111 ~epúblic1: 

Númer" del dl1 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • . • • . 2.00 Por ano • . • • . 20.00 

Para el Exterior: ' · 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe hi· 
Por 1fto • • . . 5.00 cerse en oro americano 

Por 11 public1cl6n de clisés, un córdoba1 por cada 
pul~ada cuadrada de una basta tres insl'rctones. 

Por la publicación de avisos, edictns, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clsse que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de tu primeras cirrcuents palabrH y un 
cen\avo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que 11 public11ci6n se haga una vez o Ir. 
primer• vez. Por las publicaciones siguientea se 
cobrar! la mitad del valor de 11 primera. 

Por un• piglna, cuarenta córdobas 
Todo pa¡o relacionado con cata publicación, para 

que tenga le¡alldad, debe hacerse en tu Adaüol• 
traclontt de Reot11 d1 la Repdbllca. 
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